
 

RESULTADO DEL PROCESO SELECTIVO DE TERAPEUTA OCUPACIONAL 

De acuerdo a lo establecido en la base SEPTIMA de las Bases Reguladoras, una vez 
finalizada la prueba teórica, se expone la lista de resultados de la misma: 

 

Conforme a los resultados obtenidos una vez corregidos los ejercicios, y dado el 
empate entre las dos aspirantes con la máxima puntuación, este tribunal propone en 
presencia de las mismas, realizar el desempate mediante sorteo, habiendo resultado 
del mismo la aspirante Dña. María José Pimienta Díaz como primera en el orden de 
colocación, y por tanto la aspirante propuesta por este tribunal para su contratación. 

De igual modo, se fija la lista de la bolsa de trabajo para las siguientes aspirantes que 
han superado la fase oposición: 

1. Dña. Gloria Águedo Marín. 

2. Dña. María Fabián Rodríguez 

2. Dña. María del Carmen Gómez Álvaro. 

Dado que las dos últimas aspirantes de la bolsa están también empatadas en 
puntuación, se han colocado por orden alfabético, debiéndose desempatar del mismo 
modo en el caso de ser necesaria su incorporación al puesto de trabajo. 

Oliva de la Frontera, a 31 de enero de 2018. 
El Presidente del Tribunal de Selección. 

Gloria Águedo Marín 5,90
Antonia Domínguez González No presentada
María Fabián Rodríguez 5,75
María del Carmen Gómez Álvaro 5,75
María José Pimienta Díaz 5,90
Lucía Ríos Delgado No apta
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